
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
PARA 1º DE ESO: 

 
Con objeto de obtener el mayor número posible de informaciones acerca 

de los avances en el aprendizaje del alumnado se ha optado por diversificar los 
procedimientos e instrumentos de evaluación, considerándose los siguientes: 

1. Observación sistemática, diaria y directa en el aula: fundamental 

para evaluar las actitudes ante la materia (interés, atención, respeto, silencio, 

material necesario, asistencia a clase, intervenciones en clase, etc.) y los 

procedimientos (especialmente en cuanto a la organización del trabajo, la 

capacidad de expresión oral y lecto-escritora musical, la realización de 

actividades de tipo práctico realizadas en clase, etc.). El registro de los aspectos 

observados se realizará a través los siguientes instrumentos de evaluación: 

diarios de clase o diarios de aprendizaje por parte del profesorado mediante 

registros individuales (actitudes, comportamientos, datos del aprendizaje), 

registros de conductas grupales y anecdotarios.  

2. Control de las actividades realizadas en casa: dicho control será 

llevado a cabo mediante la observación del cuaderno de clase del alumno/a o 

fichas y si son actividades realizadas a través de la plataforma de classroom, 

mediante su seguimiento y corrección en los plazos establecidos. Se usará como 

instrumento de evaluación diarios de clase, así como registros anecdóticos y se 

tendrá también en cuenta en el cuaderno de trabajo del alumno/a (orden, la 

claridad, la presentación, la expresión escrita, las posibles correcciones, etc.) y/o 

el Portfolio o carpetas de aprendizaje (colección de carpetas de trabajos y 

reflexiones del alumnado).  

3. Valoración de las producciones y/o desempeños: fuente de 

información provechosa y útil por la cantidad de referencias que aporta ya que, 

desde el mismo proceso del aprendizaje, intenta detectar y orientar los progresos 

y las dificultades del alumnado. Es el procedimiento más acorde para la 

evaluación formativa y de competencias. Requiere la presencia directa del 

profesorado para la evaluación-asistencia (feedback) y el estímulo-motivación. 

Se usarán como instrumentos de evaluación: listas de cotejo (Sí/no lo consigue), 

escalas de graduación o valoración, rúbricas y guías de observación. 



 En los Trabajos o proyectos realizados por los alumnos y alumnas: 

tanto individualmente como en equipo, se fomentará la realización de trabajos 

realizados con las nuevas tecnologías y se potenciará la creación de propuestas 

artístico-musicales. 

 - En el trabajo en grupo se tendrá en cuenta el grado de integración de 

cada alumno en su grupo, la colaboración de sus componentes, el reparto 

equitativo de tareas y el cumplimiento de las encomendadas a cada grupo. 

 - En los individuales se evaluará la expresión oral y/o escrita, la 

comprensión, la utilización de fuentes de información, el razonamiento, la 

creatividad y la actitud crítica, así como la capacidad de organización del alumno 

(claridad expositiva, orden, rigor, hábitos de limpieza y orden). 

4. Interrogación Directa (implicación activa del alumnado): consiste 

en preguntar e indagar aquello que deseamos conocer en el aula y referido a los 

contenidos más relevantes y competencias del alumnado. Como posibles 

herramientas se pueden usar cuestionarios de evaluación, autoevaluación y 

coevaluación. También se pueden hacer entrevistas o cuestionarios orales. 

5.  Pruebas orales y/o escritas: se realizará al menos una prueba 

específica sobre los saberes básicos en cada evaluación, en las que primarán 

los elementos prácticos sobre los teóricos. Estarán elaborados en consonancia 

con los contenidos impartidos en clase y con las actividades o tareas 

desarrolladas por el alumnado.  

 Dichas pruebas mezclarán preguntas:  

 ● Objetivas (tipo test, de respuestas alternativas, de verdadero o falso, 

etc.) Resultan idóneas para evaluar aspectos como: memoria, utilización del 

vocabulario específico, conceptualización, etc. 

 ● Abiertas, mediante el desarrollo de preguntas más o menos amplias de 

contenido conceptual. A través de ellas se puede valorar las capacidades de dar 

cohesión a informaciones extensas, de síntesis y exposición de contenidos, el 

rigor lógico, la fundamentación de los argumentos.  

 5.   Pruebas prácticas: en cada trimestre se evaluará al menos una vez 

al alumnado, de las partituras vocales y/o instrumentales o de movimiento 

trabajadas en clase. Esta evaluación podrá ser individual o con observaciones 

recogidas durante las interpretaciones colectivas. Para su evaluación se usará 

como herramienta fundamental rúbricas de interpretación o listas de cotejo.



 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25 

1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras 
musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de las mismas. 

50 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA - CUADERNO DE CLASE  

1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones 
desempeñadas por determinadas producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con las principales características 
de su contexto histórico, social y cultural. 

30 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA- TRABAJOS /PROYECTOS 

1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza actuales. 

20 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticos, a través de actividades de improvisación, 
para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 
el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 
intención expresiva. 

10 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
explotación de técnicas musicales y dancística básicas, por 
medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en 
las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN 
- OBSERVACIÓN EN EL AULA 

2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades 
pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal 
de recursos. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN 
-OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3. Interpretar piezas musicales y dancística, gestionando 
adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias 
y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

40 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los 
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la 
audición. 

50 PRUEBA PRÁCTICA - PRUEBA 
ESCRITA - CUESTIONARIOS 

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal 
o instrumental, aplicando estrategias de memorización y 
valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

20 PRUEBA PRÁCTICA 



3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancística 
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, 
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, 
y manteniendo la concentración. 

30 PRUEBA PRÁCTICA 

4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional. 

25 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 
artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, 
empleando medios musicales y dancísticos, así ́ como 
herramientas analógicas y digitales. 

60 TRABAJOS/PROYECTOS– 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución 
de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

40 TRABAJO/PROYECTOS- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

 



PROCEDIMIENTOS O INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
PARA 2º DE ESO: 

 
Con objeto de obtener el mayor número posible de informaciones acerca 

de los avances en el aprendizaje del alumnado se ha optado por diversificar los 
procedimientos e instrumentos de evaluación, considerándose los siguientes: 

1. Observación sistemática, diaria y directa en el aula: fundamental 

para evaluar las actitudes ante la materia (interés, atención, respeto, silencio, 

material necesario, asistencia a clase, intervenciones en clase, etc.) y los 

procedimientos (especialmente en cuanto a la organización del trabajo, la 

capacidad de expresión oral y lecto-escritora musical, la realización de 

actividades de tipo práctico realizadas en clase, etc.). El registro de los aspectos 

observados se realizará a través los siguientes instrumentos de evaluación: 

diarios de clase o diarios de aprendizaje por parte del profesorado mediante 

registros individuales (actitudes, comportamientos, datos del aprendizaje), 

registros de conductas grupales y anecdotarios.  

2. Control de las actividades realizadas en casa: dicho control será 

llevado a cabo mediante la observación del cuaderno de clase del alumno/a o 

fichas y si son actividades realizadas a través de la plataforma de classroom, 

mediante su seguimiento y corrección en los plazos establecidos. Se usará como 

instrumento de evaluación diarios de clase, así como registros anecdóticos y se 

tendrá también en cuenta en el cuaderno de trabajo del alumno/a (orden, la 

claridad, la presentación, la expresión escrita, las posibles correcciones, etc.) y/o 

el Portfolio o carpetas de aprendizaje (colección de carpetas de trabajos y 

reflexiones del alumnado).  

3. Valoración de las producciones y/o desempeños: fuente de 

información provechosa y útil por la cantidad de referencias que aporta ya que, 

desde el mismo proceso del aprendizaje, intenta detectar y orientar los progresos 

y las dificultades del alumnado. Es el procedimiento más acorde para la 

evaluación formativa y de competencias. Requiere la presencia directa del 

profesorado para la evaluación-asistencia (feedback) y el estímulo-motivación. 

Se usarán como instrumentos de evaluación: listas de cotejo (Sí/no lo consigue), 

escalas de graduación o valoración, rúbricas y guías de observación. 



 En los Trabajos o proyectos realizados por los alumnos y alumnas: 

tanto individualmente como en equipo, se fomentará la realización de trabajos 

realizados con las nuevas tecnologías y se potenciará la creación de propuestas 

artístico-musicales. 

 - En el trabajo en grupo se tendrá en cuenta el grado de integración de 

cada alumno en su grupo, la colaboración de sus componentes, el reparto 

equitativo de tareas y el cumplimiento de las encomendadas a cada grupo. 

 - En los individuales se evaluará la expresión oral y/o escrita, la 

comprensión, la utilización de fuentes de información, el razonamiento, la 

creatividad y la actitud crítica, así como la capacidad de organización del alumno 

(claridad expositiva, orden, rigor, hábitos de limpieza y orden). 

4. Interrogación Directa (implicación activa del alumnado): consiste 

en preguntar e indagar aquello que deseamos conocer en el aula y referido a los 

contenidos más relevantes y competencias del alumnado. Como posibles 

herramientas se pueden usar cuestionarios de evaluación, autoevaluación y 

coevaluación. También se pueden hacer entrevistas o cuestionarios orales. 

5.  Pruebas orales y/o escritas: se realizará al menos una prueba 

específica sobre los saberes básicos en cada evaluación, en las que primarán 

los elementos prácticos sobre los teóricos. Estarán elaborados en consonancia 

con los contenidos impartidos en clase y con las actividades o tareas 

desarrolladas por el alumnado.  

 Dichas pruebas mezclarán preguntas:  

 ● Objetivas (tipo test, de respuestas alternativas, de verdadero o falso, 

etc.) Resultan idóneas para evaluar aspectos como: memoria, utilización del 

vocabulario específico, conceptualización, etc. 

 ● Abiertas, mediante el desarrollo de preguntas más o menos amplias de 

contenido conceptual. A través de ellas se puede valorar las capacidades de dar 

cohesión a informaciones extensas, de síntesis y exposición de contenidos, el 

rigor lógico, la fundamentación de los argumentos.  

 5.   Pruebas prácticas: en cada trimestre se evaluará al menos una vez 

al alumnado, de las partituras vocales y/o instrumentales o de movimiento 

trabajadas en clase. Esta evaluación podrá ser individual o con observaciones 

recogidas durante las interpretaciones colectivas. Para su evaluación se usará 

como herramienta fundamental rúbricas de interpretación o listas de cotejo.



 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con 
su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25 

1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras 
musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de las mismas. 

50 
PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA – CUESTIONARIOS-
CUADERNO DE CLASE  

1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones 
desempeñadas por determinadas producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con las principales 
características de su contexto histórico, social y cultural. 

30 
PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA- TRABAJOS /PROYECTOS-
CUESTIONARIOS 

1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales 
y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza actuales. 

20 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticos, a través de actividades de improvisación, 
para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 
el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 
intención expresiva. 

10 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
explotación de técnicas musicales y dancística básicas, por 
medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, 
en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales o herramientas tecnológicas. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN - 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades 
pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal 
de recursos. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN -
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3. Interpretar piezas musicales y dancística, gestionando 
adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias 
y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

40 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los 
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de 
la audición. 

50 PRUEBA PRÁCTICA - PRUEBA 
ESCRITA - CUESTIONARIOS 

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, 
corporal o instrumental, aplicando estrategias de 
memorización y valorando los ensayos como espacios de 
escucha y aprendizaje. 

20 PRUEBA PRÁCTICA-RÚBRICAS 



3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancística 
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, 
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, 
y manteniendo la concentración. 

30 PRUEBA PRÁCTICA-RÚBRICAS 

4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 
artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, 
empleando medios musicales y dancísticos, así ́ como 
herramientas analógicas y digitales. 

60 TRABAJOS/PROYECTOS– 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución 
de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando 
las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 
descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional. 

40 TRABAJO/PROYECTOS- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

 



PROCEDIMIENTOS O INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
PARA 3º DE ESO: 

Con objeto de obtener el mayor número posible de informaciones acerca 

de los avances en el aprendizaje del alumnado se ha optado por diversificar los 
procedimientos o instrumentos de evaluación, considerándose los siguientes: 

1. Observación sistemática, diaria y directa en el aula fundamental 

para evaluar las actitudes ante la materia (interés, atención, respeto, silencio, 

material necesario, asistencia a clase, intervenciones en clase, etc.) y los 

procedimientos (especialmente en cuanto a la organización del trabajo, la 

capacidad de expresión oral y lecto-escritora musical, la realización de 

actividades de tipo práctico realizadas en clase, etc.). El registro de los aspectos 

observados se realizará a través los siguientes instrumentos de evaluación: 

diarios de clase o diarios de aprendizaje por parte del profesorado mediante 

registros individuales (actitudes, comportamientos, datos del aprendizaje), 

registros de conductas grupales y anecdotarios.  

2. Valoración de las producciones y/o desempeños: fuente de 

información provechosa y útil por la cantidad de referencias que aporta ya que, 

desde el mismo proceso del aprendizaje, intenta detectar y orientar los progresos 

y las dificultades del alumnado. Es el procedimiento más acorde para la 

evaluación formativa y de competencias. Requiere la presencia directa del 

profesorado para la evaluación-asistencia (feedback) y el estímulo-motivación. 

Se usarán como instrumentos de evaluación: listas de cotejo (Sí/no lo consigue), 

escalas de graduación o valoración, rúbricas y guías de observación. 

 En los Trabajos o proyectos realizados por los alumnos y alumnas: 

tanto individualmente como en equipo, se fomentará la realización de trabajos 

realizados con las nuevas tecnologías y se potenciará la creación de propuestas 

artístico-musicales. 

 - En el trabajo en grupo se tendrá en cuenta el grado de integración de 

cada alumno en su grupo, la colaboración de sus componentes, el reparto 

equitativo de tareas y el cumplimiento de las encomendadas a cada grupo. 

 - En los individuales se evaluará la expresión oral y/o escrita, la 

comprensión, la utilización de fuentes de información, el razonamiento, la 

creatividad y la actitud crítica, así como la capacidad de organización del alumno 



(claridad expositiva, orden, rigor, hábitos de limpieza y orden). 

3. Interrogación Directa (implicación activa del alumnado): consiste 

en preguntar e indagar aquello que deseamos conocer en el aula y referido a los 

contenidos más relevantes y competencias del alumnado. Como posibles 

herramientas se pueden usar cuestionarios de evaluación, autoevaluación y 

coevaluación. También se pueden hacer entrevistas o cuestionarios orales. 

4. Pruebas prácticas: en cada trimestre se evaluará al menos una vez 

al alumnado, de las partituras vocales y/o instrumentales o de movimiento 

trabajadas en clase. Esta evaluación podrá ser individual o con observaciones 

recogidas durante las interpretaciones colectivas. Para su evaluación se usará 

como herramienta fundamental rúbricas de interpretación o listas de cotejo.



 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 

1. Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación musical, vocal, 
instrumental, de movimiento y danza, a través de la ejecución de propuestas 
musicales, para explorar sus posibilidades creativas y expresivas, controlar 
sus emociones y desarrollar la autoestima 

20 

1.1. Utilizar técnicas individuales elementales de 
interpretación musical y corporal para el desarrollo de 
las destrezas musicales, potenciando la manifestación 
y el control de emociones y la seguridad en sí mismo. 

60 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

1.2. Participar como intérprete en actuaciones y 
manifestaciones musicales y escénicas dentro y/o 
fuera del centro, mostrando iniciativa en los procesos 
creativos e interpretativos. 

20 PRUEBA PRÁCTICA - 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

1.3. Aplicar técnicas de interpretación musical y de 
movimiento en audiciones y conciertos en el aula y 
fuera de ella, desarrollando la creatividad y el respeto 
hacia los demás. 

20 PRUEBA PRÁCTICA - 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

2. Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, a través 
de la voz, diferentes instrumentos, el cuerpo y el soporte de distintas 
herramientas tecnológicas para potenciar la creatividad e identificar de forma 
inclusiva las oportunidades de desarrollo personal, social y económico. 

20 

2.1. Producir propuestas artísticos-musicales, 
utilizando herramientas digitales para el desarrollo de 
materiales audiovisuales, con actitud inclusiva y 
cohesionadora. 

60 TRABAJOS /PROYECTOS 

2.2. Elaborar composiciones vocales, instrumentales, 
coreográficas y multidisciplinares de forma individual 
y/o colaborativa, mostrando respeto a ideas, 
emociones y sentimientos del grupo. 

40 TRABAJOS /PROYECTOS 

3. Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de 
opiniones propias e improvisaciones vocales o instrumentales, para 
desarrollar la creatividad y la actitud colaborativa. 

10 

3.1. Expresar la opinión personal, de manera 
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de 
diferentes propuestas musicales estudiadas, a través 
de la audición, visionado o asistencia a eventos 
musicales. 

20 OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3.2. Realizar improvisaciones guiadas o libres 
individuales o grupales, adquiriendo y fortaleciendo la 
autoestima y la conciencia global, a través de la 
interpretación. 

30 
ACTIVIDAD DE 
IMPROVISACIÓN  -
OBSERVACIÓN EN EL AULA 



3.3. Demostrar habilidades musicales individuales y 
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y 
la conciencia global, a través de la interpretación. 

50 PRUEBA PRÁCTICA 

4. Interpretar diferentes estilos y géneros musicales a través de distintas 
formaciones y agrupaciones, para conocerlas y disfrutarlas, además de 
compartir con el grupo procesos de socialización, solidaridad y compromiso. 

30 

4.1. Relacionar la interpretación con la expresión de 
sentimientos y emociones, aplicando técnicas vocales 
y reforzando la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 
 

50 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

4.2. Entender y valorar la música como un arte que se 
expresa mediante notación convencional y no 
convencional. 

20 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

4.3 Expresar emociones y sentimientos interpretando 
de forma inclusiva obras de distintos géneros y estilos. 30 PRUEBA PRÁCTICA ´- 

OBSERVACIÓN EN EL AULA 

5. Descubrir la relación entre la interpretación y la expresión individual y 
grupal a través de la aplicación de las diferentes técnicas interpretativas. 
 

10 

5.1. Conocer las posibilidades interpretativas 
participando activamente como intérprete en 
diferentes agrupaciones y estilos. 

20 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

5.2. Interpretar diferentes piezas musicales de forma 
colaborativa produciendo una calidad de sonido 
adecuada con precisión técnica y expresión. 

20 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

5.3. Aplicar con interés de mejora los conocimientos 
del lenguaje musical a través de la interpretación de 
variedad de partituras. 

60 PRUEBA PRÁCTICA ´- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

6. Producir proyectos artísticos a través de actuaciones y propuestas 
escénicas basadas en el trabajo del aula, utilizando diversos medios y 
soportes audiovisuales para participar cooperativamente en la visibilización 
cultural y valorar la importancia de la música en el desarrollo de oportunidades 
personales, sociales, inclusivas y económicas. 

10 

6.1. Integrar de forma abierta los diferentes 
conocimientos adquiridos previamente sobre la voz, 
los instrumentos y el movimiento para crear proyectos 
innovadores que utilicen diversos soportes 
audiovisuales. 

70   
TRABAJOS /PROYECTOS 

6.2. Desarrollar con creatividad actuaciones en público 
mostrando respeto, cortesía y aprecio a los asistentes 
y a sus opiniones. 

30  
TRABAJOS /PROYECTOS 

 



PROCEDIMIENTOS O INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
PARA 4º DE ESO: 

 
Con objeto de obtener el mayor número posible de informaciones acerca 

de los avances en el aprendizaje del alumnado se ha optado por diversificar los 
procedimientos e instrumentos de evaluación, considerándose los siguientes: 

1. Observación sistemática, diaria y directa en el aula: fundamental 

para evaluar las actitudes ante la materia (interés, atención, respeto, silencio, 

material necesario, asistencia a clase, intervenciones en clase, etc.) y los 

procedimientos (especialmente en cuanto a la organización del trabajo, la 

capacidad de expresión oral y lecto-escritora musical, la realización de 

actividades de tipo práctico realizadas en clase, etc.). El registro de los aspectos 

observados se realizará a través los siguientes instrumentos de evaluación: 

diarios de clase o diarios de aprendizaje por parte del profesorado mediante 

registros individuales (actitudes, comportamientos, datos del aprendizaje), 

registros de conductas grupales y anecdotarios.  

2. Control de las actividades realizadas en casa: dicho control será 

llevado a cabo mediante la observación del cuaderno de clase del alumno/a o 

fichas y si son actividades realizadas a través de la plataforma de classroom, 

mediante su seguimiento y corrección en los plazos establecidos. Se usará como 

instrumento de evaluación diarios de clase, así como registros anecdóticos y se 

tendrá también en cuenta en el cuaderno de trabajo del alumno/a (orden, la 

claridad, la presentación, la expresión escrita, las posibles correcciones, etc.) y/o 

el Portfolio o carpetas de aprendizaje (colección de carpetas de trabajos y 

reflexiones del alumnado).  

3. Valoración de las producciones y/o desempeños: fuente de 

información provechosa y útil por la cantidad de referencias que aporta ya que, 

desde el mismo proceso del aprendizaje, intenta detectar y orientar los progresos 

y las dificultades del alumnado. Es el procedimiento más acorde para la 

evaluación formativa y de competencias. Requiere la presencia directa del 

profesorado para la evaluación-asistencia (feedback) y el estímulo-motivación. 

Se usarán como instrumentos de evaluación: listas de cotejo (Sí/no lo consigue), 

escalas de graduación o valoración, rúbricas y guías de observación. 



 En los Trabajos o proyectos realizados por los alumnos y alumnas: 

tanto individualmente como en equipo, se fomentará la realización de trabajos 

realizados con las nuevas tecnologías y se potenciará la creación de propuestas 

artístico-musicales. 

 - En el trabajo en grupo se tendrá en cuenta el grado de integración de 

cada alumno en su grupo, la colaboración de sus componentes, el reparto 

equitativo de tareas y el cumplimiento de las encomendadas a cada grupo. 

 - En los individuales se evaluará la expresión oral y/o escrita, la 

comprensión, la utilización de fuentes de información, el razonamiento, la 

creatividad y la actitud crítica, así como la capacidad de organización del alumno 

(claridad expositiva, orden, rigor, hábitos de limpieza y orden). 

4. Interrogación Directa (implicación activa del alumnado): consiste 

en preguntar e indagar aquello que deseamos conocer en el aula y referido a los 

contenidos más relevantes y competencias del alumnado. Como posibles 

herramientas se pueden usar cuestionarios de evaluación, autoevaluación y 

coevaluación. También se pueden hacer entrevistas o cuestionarios orales. 

5.  Pruebas orales y/o escritas: se realizará al menos una prueba 

específica sobre los saberes básicos en cada evaluación, en las que primarán 

los elementos prácticos sobre los teóricos. Estarán elaborados en consonancia 

con los contenidos impartidos en clase y con las actividades o tareas 

desarrolladas por el alumnado.  

 Dichas pruebas mezclarán preguntas:  

 ● Objetivas (tipo test, de respuestas alternativas, de verdadero o falso, 

etc.) Resultan idóneas para evaluar aspectos como: memoria, utilización del 

vocabulario específico, conceptualización, etc. 

 ● Abiertas, mediante el desarrollo de preguntas más o menos amplias de 

contenido conceptual. A través de ellas se puede valorar las capacidades de dar 

cohesión a informaciones extensas, de síntesis y exposición de contenidos, el 

rigor lógico, la fundamentación de los argumentos.  

 5.   Pruebas prácticas: en cada trimestre se evaluará al menos una vez 

al alumnado, de las partituras vocales y/o instrumentales o de movimiento 

trabajadas en clase. Esta evaluación podrá ser individual o con observaciones 

recogidas durante las interpretaciones colectivas. Para su evaluación se usará 

como herramienta fundamental rúbricas de interpretación o listas de cotejo.



 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones 
con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico 
como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

20 

1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes 
épocas y culturas, identificando sus rasgos estilísticos, 
explicando su relación con el contexto y evidenciando una 
actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el 
visionado de las mismas. 

60 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA - CUADERNO DE CLASE  

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes 
musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, 
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del 
presente. 

40 PRUEBA ESCRITA – TRABAJO 
AULA- TRABAJOS /PROYECTOS 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticos, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas 
más adecuadas a la intención expresiva. 

10 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
exploración de técnicas musicales y dancísticas de mayor 
complejidad, por medio de improvisaciones libres y pautadas, 
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN - 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

2.2. Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a 
partir de actividades de improvisación, seleccionando las 
técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas a 
la intención expresiva. 

50 ACTIVIDAD DE IMPROVISACIÓN -
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3. Interpretar piezas musicales y dancística, gestionando 
adecuadamente las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, 
para ampliar las posibilidades de expresión personal. 

40 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando los elementos 
básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada las 
estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 

50 
PRUEBA PRÁCTICA - PRUEBA 
ESCRITA – CUESTIONARIOS – 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3.2. Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, 
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización 
y valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

20 PRUEBA PRÁCTICA-RÚBRICAS – 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales 
y dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, 
gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la 
concentración. 

30 PRUEBA PRÁCTICA-RÚBRICAS -
OBSERVACIÓN EN EL AULA 



4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional. 

30 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 
artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, 
seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales 
y dancísticos más oportunos, así como las herramientas 
analógicas o digitales más adecuadas. 

60 TRABAJOS/PROYECTOS– 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución 
de propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones, valorando las aportaciones del resto de 
integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional. 

40 TRABAJO/PROYECTOS- 
OBSERVACIÓN EN EL AULA 

 

 

 


	1º ESO
	2º ESO
	3º ESO
	4º ESO

